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La Comisión Informativa Municipal permanente de Economía, Hacienda, Industria, 
Seguridad Ciudadana, Limpieza Viaria y Especial de Cuentas, en sesión extraordinaria  
celebrada el 23 de Febrero de 2023 es informada, entre otros, del siguiente:

ASUNTO: PLAN DE CONTROL FINANCIERO 2023. EXPTE. 2023/ 976 E.

 El  Plan Anual de Control Financiero establece para cada ejercicio el marco para las 
actuaciones de control financiero sobre la gestión económico-financiera y presupuestaria de la 
entidad y de sus entes dependientes.

Dentro de los principios generales del ejercicio del control interno, cabe destacar la 
obligatoriedad de asegurar un modelo de control efectivo que debe establecerse sobre la base 
de un análisis de riesgos consistente con los objetivos que se pretendan conseguir y las 
prioridades establecidas para cada ejercicio.

De acuerdo con el artículo 31 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula 
el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, el órgano 
interventor será el encargado de elaborar un Plan Anual de Control Financiero que recoja las 
actuaciones de control permanente y auditoría pública a realizar durante el ejercicio en vigor. 
Dicho Plan incluye todas aquellas actuaciones cuya realización por el órgano interventor 
derivan de una obligación legal y las que hayan sido seleccionadas sobre la base del análisis 
de riesgos.

La Corporación municipal queda enterada del Informe del análisis de riesgos y  del Plan de  
control financiero para 2023 elaboradas por el Sr. Interventor.

EL PRESIDENTE DE COMISIÓN INFORMATIVA MUNICIPAL PERMANENTE DE ECONOMÍA, HACIENDA, 
INDUSTRIA, SEGURIDAD CIUDADANA Y LIMPIEZA VIARIA

(Resolución 3.847 / 2019, de 11 de julio de 2019. BOC 139, de 19 de julio de 2019)
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